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APRUEBA CONTRATO A PLAZO FIJO, POR LAS NORMAS 
DEL CÓDIGO DEL TRABAJO SUSCRITO CON LA 
PERSONA INDICADA PARA REALIZAR LABORES DE 
MÉDICO PSICOTÉCNICO EN LA DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO. 
INDEPENDENCIA, 1 3 OCT 2016 

DECRETO ALCALDICIO- No1414/2016 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El memorándum N°274 de 
05 de octubre de 2016 de la Dirección de tránsito; El contrato de trabajo suscrito con la 
fecha ahí señalada, entre la Municipalidad de Independencia y la persona indicada; la 
providencia N°1151 de 12 de septiembre de 2016 del administrador Municipal; lo dispuesto 
en el articulo 3° de la Ley N°18.883; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE el contrato a plazo fijo, bajo las normas del 
Código del Trabajo, para desempeñar labores de médico del gabinete psicotécnico de la 
Dirección de Tránsito suscrito con la persona señalada a continuación: 

Mayra Orellana Rodriguez Rut••••• 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, y, TRANSCRÍBASE a las Direcciones 
que correspondan e interesada y, hecho, ARCHÍVESE. 


